
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-30T12:57:24
2023-10-30T12:57:24
1485A1CC-D38C-5B12-8354-2ABE8F91428F

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56332239 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTEPEC 2023-10-27 15:50:47

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
jUWc2DZvEJRGEQnGTIa9Xc6QDhOkcPZVgkP5VgSe2Ma54eAWDG6yUlyTsTtQGRMwbsy5w9pkOhmvrV8N1pT5SNMIomHeasvxmKEXcawByhd0vcCqSTO8Qs3MAca0bqABqq5qhbMyekaLjWNjOGGvY9r
AzW5RiPdyA+u/hV/RPLrMNvEOebh0cFt8eYM2pdJDlIuyehDuT4WYRonKKLKBrfjRi0G5GTATJEofaiAUCtBXgyCimFc8OWNsiVh0kU1E9o8SZJwvgyitIAwgXG5IyRt25baLERb6lJPPAGwyKiuGRX9cMbyD2G
xm0i1a9VyWcsPxBFackXVm8gafND9cIg==

nG1hp0ZxeQBmYPRNOOr89c0qLbXheAL2m94WnySxKPxShAz+qhXktskwVF7KB0B0mkFSIZTnPmRX5lJcp8fBswgPN0DpAoa1tt1MEbBKdi8JBQvcgb+9kz2/bZIjJmqBk3zvUByFJBEKNPJ/ozRu+MwBpu25
dDgspsoBRztHlzpetYYgOJm8lLplG5beuSFsWiQTpl540k3DwkAjnsbetJ9TKSoeLIzjd+2G0MSt8H+MQw9WW9oqY7PM5ZltaR5+Xa2QQ71xoD+CFSHiLF8VIQmWNjvjJMq0BMqIQXUyGTmmUkiAREgnpBpup
4qI1uniKnwqQPkFiaCSSo9uKfzVhw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|1485A1CC-D38C-5B12-8354-2ABE8F91428F|2023-10-
30T12:57:24|jUWc2DZvEJRGEQnGTIa9Xc6QDhOkcPZVgkP5VgSe2Ma54eAWDG6yUlyTsTtQGRMwbsy5w9pkOhmvrV8N1pT5SNMIomHeasvxmKEXcawByhd0vcCqSTO8Qs3MAca0bqABqq5qhbMyekaLjW
NjOGGvY9rAzW5RiPdyA+u/hV/RPLrMNvEOebh0cFt8eYM2pdJDlIuyehDuT4WYRonKKLKBrfjRi0G5GTATJEofaiAUCtBXgyCimFc8OWNsiVh0kU1E9o8SZJwvgyitIAwgXG5IyRt25baLERb6lJPPAGwyKiuGRX9c
MbyD2Gxm0i1a9VyWcsPxBFackXVm8gafND9cIg==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-30T12:57:23
2023-10-30T12:57:23
1AA5592B-5FD1-5307-97AD-A9E123B7EC2D

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56332238 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTEPEC 2023-10-23 09:37:14

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
riXWsgb4VyJG3WjVrXkPRxs3WYoAWpXv49Pct6eN5CXCvT14fUxGz2j5AbEK4576x0GpB+ALomJHYMtYDh25O1Ayfb1v+C5Av0pYmiouCZ4luZP+vo0UeA9JiacPXUe0BKwUSEQ8MYKGzQj056oxrguQs2M
Y8c4r6zxTEiX4rJGzm1INzRG/M/YzzhwvDrvT/9TpLx5M7XMf6D+y8o6ARzQaAVFbQEV+iu/Yy3TXR/i6bSO/zdPvaoAelM95XDM3fQF3/N/jZpzmCAcUbAOyXD4LFOOz73o6iYA1dcFHeFmHE5Yl7ezaXUt2gP8
r/UedoEvstugM/J8UpPJ7qewNeg==

V92ti46zz/k4M0FyYS0fQ1WocWH+qVxp8U0KhYQckkFotuukQ13FI0UdHzH52phPuiPChFKa9KoT1qJRcWlyBlADhXsnN7yOO5v5BLB0MmpP276INBMibbx1B6wDaNZqzHeQWrgCu4ZGbTgLX8UKc8Loxoz
+N1yKtqgMB5xeCJnKg2aPEhUh1Xy17GWMQsiLfcpTP26FpUAuEzXL0uOBjoy018yCPSGlREylb/lMF8siNTh3YrnrGE0RXh/PsJr2B6wU0rhzQgpMyh+mZSNmvmnmQAGbhRLQnu0bgAtFTarrIB4REZoi/g6m
SFkVQh7tV3N6Lqqqr+7+0cFbaaHaeg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|1AA5592B-5FD1-5307-97AD-A9E123B7EC2D|2023-10-
30T12:57:23|riXWsgb4VyJG3WjVrXkPRxs3WYoAWpXv49Pct6eN5CXCvT14fUxGz2j5AbEK4576x0GpB+ALomJHYMtYDh25O1Ayfb1v+C5Av0pYmiouCZ4luZP+vo0UeA9JiacPXUe0BKwUSEQ8MYKGzQj056o
xrguQs2MY8c4r6zxTEiX4rJGzm1INzRG/M/YzzhwvDrvT/9TpLx5M7XMf6D+y8o6ARzQaAVFbQEV+iu/Yy3TXR/i6bSO/zdPvaoAelM95XDM3fQF3/N/jZpzmCAcUbAOyXD4LFOOz73o6iYA1dcFHeFmHE5Yl7eza
XUt2gP8r/UedoEvstugM/J8UpPJ7qewNeg==|00001000000504204441||

1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
















	Página en blanco
	2 E7395_V2575_TRTN_TST
	590 F 56332238FNPE E7395_V2575_TRTN_TST
	Página en blanco

	CT12SO.22.12.23-V.2-noviembre

	12a SO_22122023

